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sesenta y seis hasta la fecha antes Indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requ~itos previst os en la 
norID3 duodécima de las contenidas en la Qrdep ministerial 
de la, Presidencia del G<>bierno de quince de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán sollcitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comeP3íará a conta!rse a partk de la fecha de pUbUclWión 
de elitl!. concesión en el <<Boletín 01lci!l;l del E&tado» pa.ra. las 
eXllort30iones a lila que se refiere el párrafo anWr1or, 

Afticulo cuartO,-La exporta,clón precederá a la, importación. 
de!)1ondo hacerse oonstar en toda la documentación neceslI,ria 
Pare. 01 despacho que la flTma interesada se aoo~e al ré{r!.men 
de reposición otorglUio por el presente Decreto. 

Arlloulo quinto.-Las operacfonel3 de ImportMllón y expor· 
tación que se pretendan realizar al amparo de esta ooncesión 
y a,ju,stándose a /tus tá'minos serán sometidas a la Direoción 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

J:,,08 pat!I(tB de ol'igen 4e las mel'oancÍl.li's importadas con f['an
QlÚoI¡\ ª ranceltl4'ta .$61'áfl todOS aquellos oUyllB l'elaciones co
m«'Clll.les oon ll1spañll &eM normales, Los paises de destino de 
las exportaciones oorán (J,qt¡ellOH CUYIt moneda de pago sea 
convltrUble, pudiendo la. Dirección Genera.! de Comercio Ex
teri<lll'. ouando lo estime oportuno. atltor~aQ" exportaciones a 
los demás países valederas para obtener reposiclÓP con tnm· 
quicia. 

Artículo se:x¡to.-La Dirección General de Aduanas adoptar á 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo sóptlmo.-Pa.ra. obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria el beneficiario justificará. mediante 
~ OportUpa, certiftea.oiÓIl. '100 se l1a.n ol'port¡¡,do 1M mercancías 
correspondientes a la repOSición p¡¡dida., 

ArtiQwo octavo.-Por el Minl:¡t~io de Comercio y a instan
cia del part1cula.r podrán modificarse los extremos no esencia
les de la oonce.siÓn en la fecha y modos que se considere 
oportuno. 

,Artículo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laiTia po<ká dictal' normas que considel'e oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mU novecientos sesent a y seis, 

FRANOISOO FRANOO 
El M1n1stro de ComercIo. 

FAt1ITlNO GAROIA·MONCO FlmNANDJ;;Z 

DEORltTO 3286/1966, de 29 ele diciembre, 'Por el que 
se amplían 10B proauctOB a importar 11 ~ exportar 
del rduimen da re1Josición con f ranquicia arance
laria concedid · a la firma «Sooieclacl Anónima 
Chupa.chups» por Decreto númerQ 19541J065, mo
difiaánclose los articulas primero 11 segundo del 
mismo. 

La, «SoCiedad An6Pima Chupa-<Jl1ups». oonc¡eaIQna,ria d~1 ré
gimen de reposioión con franquicia arancelaria para la. Impor
tación de azúcar y. glucosa por exportaciones <le a¡¡ÚOare8 axo
matizados (cara.melos). con a.5ldero de madera , QUe le ftló I\outo
rizado por Decre~ mil novecientQ& cincuenta. y cUoat.ro/mU nove
cient06 sesenta y cinco, dt' veinticuatro de jtin10 (<<Boletín Ofi
ciall <lel Estado» d diecisie . de julio) . ampliado pp:¡wriorment,e 
por Decreto número tres mil seIscientos cinco/mil noveoientos 
sesenta. y cinco. de veinticinco de noviembre (<<Bolittín O!1ci¡¡,l 
del JIlatlKio» de seis de diciembre). a exportaciones de caramelos 
a base de leche. cualqUier" que fuere su sabor. y a las importa
ciones de asideros de papel, cuando los caramelos exportados 
ll~en e.sta. clase de ¡¡.sideros; nuevamente ampliado por Decreto 
n\\mero m!1 quinientos ncventa y siete/mil novecIentos sesenta 
y seis. de dos de junio (<<Boletín Oficial del Estado de cinco de 
juJio). extendiendo los paises con los que pUeden realizarse ope
raciones de importación y exportación dentro del citado régimen. 
solicita que se incluya la j€('ne de vaca en polvo entre las pri
meras materias que pueden beneficiarse de franquicia arancela
ria a la importación. comG reposición por exportaciones de ca
ramelos tipo leche. y que se conceda derecho de reposición de 
azúcar y glucosa a las exportaciones realizadas de chicles. 

Las modificaciones .wlici·tadaa swtisfacen lo¡¡ fines propuestos 
en la Ley och~ta y .seis/mll novooientru¡ ~senta y dos. de vein
tiouatro <le dietembre. y las normas provisionales dictadas PIM"I'lo 
su a;pUcaci6n. de quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. y se han cumplidO los requisitos est!liblecidos en dichas dis
posiciones. 

:En ,su virtud. a. pro.ptlesta. del Mipistro de Comercio y previa 
deliPeraci6n del Coru¡ejo <4e :M:1nlatros en sU reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

DISPONGO: 

Artículó Ún l00.-Se aropUa el régimen de reposición con tran
quieia. arancelaria concedido a la firma ({Sociedlild Anónima Chu· 
pa-Ohups» por Decreto nl1mero mn novecientoa; cincuenta y 
cuatro/mil nove<'ientos sesenta y cinco, de veinticuatro de junio, 

, 
posteriormente modificado por Decreto número tres mil seiscien
tos cinco/mil novecien w.; -1eBeIlta y cinco. de veinticinco de no
viembre. y número m\.l quinientos noventa y siete/mil novecien
tos seaenta y seis. de dos de Junio. en el sentido de incluir la. 
leohe de vaca en polvú entrf! las mercancías a reponer por ex,. 
portaciones real1zadrul de oaramelos a base de leche, cualqtliera. 
que sea su sl\obor. Y conceder asimismo los beneficios de reposl. 
ción de azúoar y glucosa a. las exportaciones realizadllB de chial _. ~ 

A tal efecto. los articulos pl'imero y segundo del citado De
creto quedarán redactados Co,,110 sigue. 

«ArtícuJo primero.-Se ooncede a la firma «Soo1edad Anónima. . 
Cnu.pa,..Chups», con domicilio en VUlamayor (1\a1.uria,s) . la 1m. 
POrtación con franquicia. anmcelaria de azúcar. glucosa. asideros 
de pa.pel y leohe de VIWQ. en polvo. como reposición de las can.
tidMles de esto/! productos utilizad'as en !a. elaboraoión de ~ll
carel! al.'omaMl!ados (caramelos) con asidero de madera y pap ~ 
y chicles. previamente e:x¡porta.dos. 

Af1t,í(lulo ~undo.-A efectob con ta.ble.s se establece que; 
a,) Por oada oien oaramelOS a base de leche. cUalquieró, que 

sea su Sllbol'. Il"portados, podrán import¡¡,rse seiscientos cuarenta 
g,rl\lll1os de azl1qar. doscientos sesenta gramos de glucosa y ciento 
ochenta y dos grarp,os dé leche de vaca en polvo. 

b) 1"01' cada cien caramelos con sabor ' a cola. exportadoa. 
poctráp importarse noyecientos treinta. gramos de azl1cllC y qui. 
nlentos sesenta gramos d~ ~luco.sa. 

o) Por oad a. cien caramelos con siLbor a otras esencitu>. 6x,. 
portados, podrán Impor tarse un kilogramo con o1enw treint 
g,ramos de azÚCM' y seiscien tos ochenta ~a.m08 de gJucosa., 

d) Por cada cien caramelos. cualqultlra que sea .tIU 8!i1bor. con. 
astdllfO de papel. exportados podrán impor tarse ciento quince 
asl<1ero{l de papel, 

e) POr cada clen Pleza.s de ohiole. de ocho gralllOB neto cada. 
una. exportadas. pOdrán Importarse quinientos tl'einta y siete 
gramos de azúca.r y ciento cincuenta y siete gramos de g1UC08a. · 

Dentro <le estas oantidades. se consideran: 
a) Mermas. el dos y med!" pOr ciento de¡ a,¡Iúoo.r. tU dieciooho 

por ciento de la glucosa y el dos por ciento de la, leche de va,ca 
en polvo importadas para e la,boraciófl de oaramelos. y el dos 
por ciento del azúcar y dos por ciento de la glucosa tmportadllA · 
para. elaboración de chicle y 

b) Subpro<1uctos. e! trece por ciento de los Mideroa de pa.pel 
importados. que a4euda.rán por la partida CUlIITenta Y siete punto 
cero dos punto A, de actlerdo con las normas de valoración vi
gentes.» 

ABi lo dispongo por el pre,senete Decreto. dado en Madrid a. 
veintinueve di diciembre de mil novecientos se.%nta. y oS lB. 

FRANCISCO FRANCO 
¡¡jl Mlni¡¡tro el!! Comel'olo. 

F'\'CJSTINO GAlW L\-MONOO FERNANDEZ 

DECRETO 3287/1966. de 29 de dlcJtem'bre, por e! que 
se concede a «Pedro AZaroón Beleña» el régimen de 
reg)o~ición para Importaoión con f ranquicia aran
,oe1aria de pieWB curtidas 11 acabadas en baxoalf 11 
charol, por e::¡;portaciones previamente realizadas de 
calzado de senora. muchacho y niño. 

La I.,.ey ¡te~ul'adora del Régimen de RepOSición con Franquloia 
Arancelaria de veinticuatro dt: diciembre de mil novecientos se- · 
senta y dos dispone. en orden al fomento de la exportación. 
puede autorizarse a aquellas personas que se propongan exportar 
productos transformados la 'mportacion con franquioj a a·ranoew 
laria de materias primas o semielaboradas. necesarias para re
poner las utilizadas en la fabricación de las mercancías expcr
tadas. 

Acogiéndose a jo diSpuesto en la mencionad'a Ley. la Ent idad 
«Pedro Alaroófl 'Belefia.» con domioilio en Ellda (Alicante) . ca
lle Dieciocho de Julio. das y cuatro. na solicitado el régimen de 
reposición con franqUicia arancelaria para la importación de 
pieles curtidas y. acabada.c en boxcalf y cha;rol, pieles ovinas y 
c·aprinas par'a forro de calzado y crepé en planchas para piso de 
calzado. por exportaciones previamente realizadas de calzado de 
señora. muchacho y niño 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha. 
Ley y las Normas provisionales dictadas pa;ra su a;plicac[.ón de 
quince de .marzo de mil novecientos sesenta y tres .. en cuya 
virtud procede a tribuir a la reposición que se autorice. los efectos 
retroactivos previstos en lp Norma duodécima que. en el presente 
caso. dad'as las circunstancias que concurren en el mismo y con
siderando que el indice de repOSición se establece por correlación 
cuantitativa ent re las mercar,c!as objeto de exportacIón e im
portación. deben alcanzar también a las exportaciones realizadas 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de régimen 
de r .posición a la de publicación del presente Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». aunque tales exportaciones hubie
ran sido solicitadllB sin la declaración que plev1ene el párI"ar 
fo se~undo a ) de la citada Norma duodécima. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa. 
deliberacioón del Oonsejo d .. Ministros en su reunión del día vein.
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Pedro AJarcón Be-
leña», de Elda (Alicante) con domicilio en calle Dieciocho de Ju
lio, dos ' y cuatro, la importa.clón con frnnquicia arancelaria de 
pieles curtidas y acabadas tipo boxoalf o tipo charol; pieles la
:naces o cabrías para forro de calzado y crepé en planChas para 
piso de calzado, como reposición de las cantidades de estas ma
terias primas empleadas en la fabricación de calzado de señora. 
muchacho y niño. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: Por 
cada par 'de zapatos exportados de señora, muchacho o niño, 
podrá importarse uno coma ciento veinticinco p~es cuadrados 
de pieles curtidas y acaoadas tipo boxcalf o charol, según el 
material emP.leado en aquél; cero coma novecientos veinticinco 
pies cuadrados de pieles ovinas o caprinas preparadas para 
forro de calzado, y cero coma ciento doce kilogramos de crepé 
en planchas para pisos de calzados. 

Dentro de estas cantidades se oonsideran SUbproductos apro
vechables el doce por ciento, que adeudarán por las partidas aran
celarias cuarent a y uno punro cero nueve, para las pieles; cua,
renta punto cero cuatr~B para los retales de crepé exclusiva
mente utilizables para la recu¡:¡eración del caucho, o por la cua
renta punto cero ocho-A, si son utilizaoles para otros usos, se
gún las normas de valoración vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga es,ta concesión por un período de 
cinco años, a partir de la fecha de pUblicación de este Decreto 
en el «Boletín Oficial del Es~ado». Todas las exportaciones efec
tuadas desde el treinta de marzo hasta la indicada fecha tam
bién darán derecho a reposición 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
=á a contarse a partir dé la fecha de la publicación de esta 
concesión en el <<Boletín Oficial del Estado» para las exportacio
nes a las que se refiere e párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho, que !a firma interesada se acoge ail régimen 
de reposición otorgado po" la presente concesión. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria será n todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moned'a de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio EXterior, 
cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los demás 
paises vaJederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo quinro.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretenden realizar ail amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometldas a la Dil"ección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten, 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones, 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación con 
franquicia arancelaria e. beneficiario justificará, mediaIllte la 
oportuna cert üicación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposiCión pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arancela,
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

INSTITUTO :l!SPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS ' 

Cambios de cierre al d ía 20 de enero de 1967 : 

OAMBiOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ... ..... . .. .. .. . .. .... .... . . 
1 Dólar canadiense ........ ... . . .. ...... . . . 
1 Fra nco francés .... ... .. . .... ............ . 
1 Libra esterlina .. ..... .... . ........... . . . 
1 Fra:lco su izo ,,, ,, .. .... . . .. .. . . .. .... . .. . 

100 Fr;:¡,ncos belgas ... .. .. .... ........... . .. . . 
1 Marco alemá n ., . .. . . ..... .... . . .. ....... . 

COIDPraoor 

59.838 
55.499 
12,087 

166,980 
13,822 

119,693 
15,036 

l1enceQor 

60,018 
55,666 
12,123 

167,482 
13,863 

120,053 
15,081 

DI 'V ISAS 

-'-----._-------
100 Liras italianas ... .. ... ...• . .. . . . . ... . .. . .. 

1 Florín holandés ..... .. ..... ... ....... : .. . . 
1 Corona sueca ... ... .. . .. . .......... .. .. .. . . 
1 Corona danesa. .. ....... .... . ... ......... . 
1 Corona noruega ... . . ......... .. . .. . .•.... 
1 Marco finlandés ...................... .. . . 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dólar de cuenta (1) . •. •••..••.... .. . • 
1 Dirham (2 ) ....... •. . . ....... ..• . .. .. .. .. .. 

OAIIB.lOB 

9,571 
16,558 
11,573 
8,655 
8,363 

18,579 
231,340 
208,192 
59,838 
11,793 

l/eoC1eGor 

9 ,~ 
16,607 
11,607 
8,681 
8,388 

18,634 
232,036 
208,818 
60,018 
11,829 

111 Esta cotlzaclOn es .. pllcaDle a lOS COlares ae cuenta en que 
se formaliza el IntercamDlo con los sigUientes pa1ses: BrasU Bul
garla ColomDla. OUoa, Checoslovaquia China Egtpto, Bungr1a. 
Méjico Paraguay, PolonIa R O Alt!!D8na R 1 de Maurttanla, 
RumanIa SirIa TurQu1a Uruguay v YugoslaVia 

(2) Esta cotlzaclOn se 'enere S ' Olrham Dllateral estaDlectCO 
por el Convenio de 21 de 'ul!" de 111119 (ver norma 5" Circular 
número 216 de este [nst,lt,uto> 

Madrid, 23 de enero de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 23 al 29 de enero 
de 1967, salvo aviso en contrario. 

OAMBi0S 

DIVISAtI comprBC1ar '1eDGeOor 

f'eaetall f'eeetu 

1 Dólar U. S. A. . ... . .. ........ . . . . .... ... . 59,77 60,07 
1 Dólar canadiense ... . ... . ..... .. ... . . ... . 55,15 55,43 
1 Franco francés ... . .. .. .. ......... ... .. .. . 12,03 12,09 

lOO Francos C. F. A . .... .... .... . ......... . . 23,01 23,24 
1 Libra esterlina (1) . •. ••••••••••• •. ••. .• 166,57 167,41 
1 Franco suizo .. .... .. .. ............ . ..... . . 13,76 13,83 

100 Francos belgas ..... .. . ........ ... . ... . 117,13 118,31 
1 Marco alemán .. .. . ....... ...... ... ..... . . 14.96 15,03 

100 Liras italianas .. ... ............. .. .... .. . 9,48 9,58 
1 Florin holandés ...... ............ .... .. . . 16,42 16,50 
1 Corona sueca .... . ........... ............ . . 11,49 11,55 
1 Corona danesa ... ... ... ................ . . 8,60 8,64 
1 Corona noruega .. .. .. .. ... .. ..... .. . . . . . . 8,30 8,34 
1 Marco finlandés ..................... . .. . . 18,39 18,57 

100 Chelines austriacos ................ . .. . . 229,39 231,69 , 
206,19 . 207,24 

10,02 . 10,11 
100 Escudos portugueses ................. . . . 

1 Dirham .... .. . . .. . ......... ...... ... ... ..... . . 
100 Cruceiros (2) .. ... ... .. .... ......... .. .. . . . 2,27 2,29 

4,62 4,67 
2,88 2,91 
0,35 0,36 
1,84 1,86 

12,88 13,01 
0,16 0,17 

191,92 192.89 

1 Peso mejicano .............. . ..... ... .. . . 
1 Peso colombiano ....................... . 
1 Peso uruguayo .. .. . . .. . .... . ........... . . 
1 Sol peruano .... ........... .............. . . 
1 Bolívar .. .. .. ... .. . .. ... . ...... .. .... ... . .. .. . 
1 Peso argentino ... . ... ... . .... .... . .. . .. . . 

lOO Dracmas griegos .. .. .. . . . ......... .. . .. . 

(11 Esta cotlzaclOn es apllcaDle diOS Ollletes ae 1/2, 1, o ~ 
10 Libras Irlandesas eml"'dos por el Central Bank 01 (relane! 

(2) Esta cotlzaclOn el' q,OIl""OI~ ~olamente o"rll b\Ue~ des
de 100 " rucelro~ 'nclus lve 

Madrid, 23 de enero de 1967. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 26 de diciembre de 19'66 por la que se 
convoca, por una sola vez. el premio «Año inter
nacional de turismo». 

Dmos. Sres.: La UIOOT. de la cua~ es miembro España, ha 
declarado «Año interna<:if)n al de turismo» el p["óximo 1967. Con 
tal motivo, las nacioTIf'.- adheridas a dicho Organismo están 
preparando actos y campañas encaminados a exaltar el men
Clonado «Año interna.cional». 


